
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2022, al Despacho de la señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral Nº 2020-00100, informando que se encuentra pendiente 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2020 00100 00 
 

Villavicencio, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Colpensiones contra Angelmiro Burgos. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Sala 4ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

providencia del 18 de marzo de 2022 REVOCÓ los autos proferidos en primera 

instancia el 24 de marzo y 9 de noviembre de 2020, sin condena en costas, por lo 

cual habrá de disponerse obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral que 

por medio de apoderado judicial instauró la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” contra ANGELMIRO BURGOS, y una vez 

verificadas las actuaciones que reposan en el expediente, se ordena en primer lugar 

avocar conocimiento del presente proceso, dejando constancia que inicialmente fue 

repartido al Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, que 

mediante proveído del 24 de febrero de 2020 declaró la falta de jurisdicción, 

ordenando el envío de las diligencias ante los Juzgados Laborales del Circuito de 

esta ciudad, correspondiendo el conocimiento a esta sede judicial, conforme se 

corrobora con el acta de reparto vista a folio 69. 

 

Así las cosas, la competencia del presente proceso efectivamente se encuentra en 

cabeza de la Jurisdicción Laboral, como quiera que COLPENSIONES pretende la 

nulidad de las Resoluciones Nros. GNR 63389 del 26 de febrero de 2014, GNR 

342161 del 30 de septiembre de 2014 y GNR 64213 del 5 de marzo de 2015, por 

medio de las cuales se concedió y reliquidó la pensión de vejez al señor 

ANGELMIRO BURGOS de conformidad con el Decreto 758 de 1990 como 

beneficiario del régimen de transición contemplado en la Ley 100 de 1993, quien 

hacía parte del sector privado. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 4ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en 

providencia del 18 de marzo de 2022, mediante la cual REVOCÓ los autos 



proferidos por este Despacho el 24 de marzo y 9 de noviembre de 2020, mediante 

los cuales se ordenó devolver la demanda y se rechazó la misma, respectivamente. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la apoderada para que la adecúe al 

procedimiento laboral, teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 

12 de la Ley 712 de 2001, toda vez que la misma fue invocada con fundamento en 

las normas procesales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, por los 

lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, a efecto de que adecúe lo enunciado, so pena de rechazo.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO 

LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.847.907 y Tarjeta Profesional 

252.195 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, en los 

términos y para los efectos de la sustitución de poder que le hace PANIAGUA & 

COHEN ABOGADOS S. A. S., a quien le confirió poder la Entidad antes nombrada.  

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 081 de fecha 30 de junio de 2022 

Secretario______________________________ 
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